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El  pleno  del Consejo se  inició  a.
la  diez  de  la  mañana,  presidido
por  el  titular  de  la  Cámara  y
presidente  del  Gobierno,  don
Adolfo  Suárez  Gonzáles,  quien

•  leyó  misa  cuartillas  que  había
corregido  durante  la  noche,  uso
difleando  dos  folios  de  su  dis
curso  que  no  obtuvieren  ningún
eco  en la  Cámara  ya  que apenas
tubo  un  leve  amago  de  aplauso
por  un solo conséjerø  no  identifi
cado.

Freentó  el  ksforine  elaborado
por  la  ponencia,,  destacando  ias
niodificaelones  y  propuestas  que
la  seeoión  sugería  al  Gobierno
para.  que  modifique  el  proyeeto,
el  consejero  vueional  en  repre
sentación  de  los  procuradores
familiares  don  Francisco  AbeBa.:

Después  de  justificar  el  presi
¿ente  la  ausencia  del  Gobierno
por  tener  que  atender  la  política
ordinaria  y  concretamente  a  las
ouestiones  de  política  económica,
se  leviantó la  sesión  para  que  los
ministros  que no  eran  consejeros
pudieran  incorporarse  con el  pre
sidente  al  Consejo  de  Ministros
ue  habría  de  aprobar  las  medi
das  económieza.

•  En  el  háiiciclo  sólo  quedarían
.i.  ‘vicepresidente  del  Consejo  y
secretario  general,  señor  García
López  así  como  los  ministros  que
son  consejeros,  señores  Oreja
4guirre,  Pita  da  Veiga  y  Martín
Villa.  Esta  ausencia  del  Gobierno
sería  después  comentada  por  el
señor  Fernández  de  la  Mora) di
oiendo  que  aunque  renovaba  su
afecto  personal  al  presidente  del
Gobierno  no  tenía  más  remedio
que  poner  de  relievo  su  discre
pancia  por  la  ausencia  de  la  ma
yoría  del  Gobierno de  la  Cámara,
puesto  que si  importantes  son  las
medidas  económicas  podía  per
fectamente  haberse  puesto  de
acuerdo  antes  y  aprobado  las
mismas  el día  anterior.

Destacaba  también  la  ausencia
del  presidente  de  las  Cortes  y  del
Consejo  del  Reino,  señor Fernán-
deá  Miranda.

LAMENTACION  DE  F.  DE  LA

Quienes  pdian  tomar  decisle
nos  han  decidido. presentar  uga
alternativa  d& reforma  en  la  que
se  extiende  el  sufragio  universal
inorgánico  a  todos’ los  miembros
de  ambas  Cámaras.  No  me
opongo  . a  esta  representación
‘inorgánica,  pero  sí  tengo  que
oponerme  a  a.r.gunos puntos  con-
tretas  que  nc  se  explicitan  en  el
Informe  de la  ponencia”.

El  señor  Fernández  de  la  Mor
dijo  que  estaba  conforme, en  que
se  conserve cuañto  sea posible del
pasado;  en  que  ‘la dernooracia  es
un  simple  método  de  gobierno,
en  aceptar  el  bicameralismo,  así
como  con  otras  propuestas  y
modificaciones  que  había  Intro
ducido  el  informe  de la  ponencia.
Pero  se  mostró  contrario a  que la
Presidencia  de  las  Cortes sea  de
signadA  por  el  Rey  sin  interven
ción  del  Consejo del Reino,  a  que
la  iniciativa  de  la  reforma  cons
titúcional  sea  sólo  de  una  Cá
mara  o  del  Gobierno, y  pide  sue
sea  de  ambas  Cámaras  en  réu
nión  conj’unta. Se  opone  también
a  que el  Rey  pueda  convocar di
rectamente  un  referéndum  con
sultivo  sobre cuestiones  de interés
ncional,  sin  que  lleve  el  refrendo
preceptiyo  del  Consejo  del  Reino.
Y  pide  que la. ley  electoral  esta
blezcá  el  sistema  mayoritario
para  la  elección  de  los  represen
tantes  de ambas Cámaras.

Respecto  al  Senado  sugiere
que,  “o  se  introduce  un  tipo  de
representación  orgánica  en  el
mismo  o  es  innecesario  el  bica
meralismo”.  Pide  que  el  Senado
tenga  la  misma  estructura  que
sugería  el  proyecto  del  GqbiernO
Arias;  es  decir,  unos  senadores
permanentes,  otros  de  designa
ción  regia y  otros elegidos  por  las
entidades  locales,  cultura’.es, eco
nómicas  y  profesionales”.  El  in
forme  —añade--- deja  en pie  poco
del  pro’ecto  del  Gobierno,  pero
orear que ese  poco ha  de ser  susti
tuido  No  daré  conformidad —di
jo—  ni  a  la  desaparición  de  los
senadores  permanentes,  ni  a  la
liquidación  de  la  representación
orgánica,  que  es,  por  lo  menos,
tan  democrática  como  cualquier
otra.

Cónsidero  —añadió  el  señor
Fernández  de  la  Mora— que  no
se  puede  dejar  inacleterminada la
cómposición  del  Consejo  ,  del
Reino,  que  es  una  pieza  política
primordial.  ¿Cómo  vamos  a  de
ar  de  opinar  sobre  el  modo  de

designar  a  diez  miembros  del
Consejo  del  Reino  que es  la  lns
tancia  que propone la  terna  para
presidente  del  Gobierno  y  que
asesora  al  Monarda en  las  deci
siones  supremas?  Mi  propuesta
—añadió--  es  que los  diez  repre
sentantes  electivos  del  Consejo
del  Reino  procedan, por  designa
ción  paritaria  de  ambas  Cáma
ras,  cinco por  el Congreso y  cinco
por  el  Senado”.

CONTRA  EL  REPERENDUM
•  .     CONSULTIVO

tivo  del  Consejo  del  Ucino.  “Lo
contrario  podría  ser  gravisimó
pan  la  Corona,  sobre  todo  si  se
tratase  —dijo—  de  consultas
convocadaS  en  discrepancia  con
otras  Instituciones.  Estimo  im
prescindible  que  la  decisión ‘regia
vaya  unida  al  dictamen’  vincu
lante  del  Consejo  del  Reine”
Pide  también  que  las  dos  Cánta
ras  teøgan  iguales  poderes  legis
ladores  y  que  en  el  caso  de  dis
crepancia  las  cuestiones  se  diri
man  en  sesión  conjunta.  Sugiere
que  desapareuca  la. exposición de
motivos  del  proyecto  e  insiste  en
que  su  aceptación  del, bicamera
lismo  está  en  función  de  que una
de  las  Cámaras  recoja  la  repre
sentación  orgáni’ca

Conoiiyó  su  discurso  el  señor
FejinándeZ  de  la  Mora,  diciendo:
«Sí,  que bable  el  pueblo, ‘pero  que
hable  pronto  para  que  nadie
pueda  seguir  atribuyéndose  a
tuitainente  su  voz.  Entonces  ve
remos  si  desea  el humanismo  y  la
libertad  o  la  alienación  y  el  ‘te
rror;  si  desea  la  continuidad  pre
ceptiva  del  orden,  la  justicia  y  el
desarrollo  o  prefiere  hacer  almo
neda  de  40  años  fecundos  .y
arrancar  de  un  solar  en  ruina».

El  señor  Fernández  de  la  Mora
que  por  primera  vez  y  contra  su
costumbre  dijo  que  había.  leído
por  la  transcenden.cia  del  tema,
recibió  un  fuerte  aplauso  del  he
miciclo.  Estaba  previsto  que  in
terviniera  también  el  señor  Za
manillo  que  milita  en  el  mismo
partido  político,  la  nilón  Nacio
nal  Bañola,  que  el  señor  Fer
nández  de  la  Mora,  pero  a  la
hora  de  llamarle  el  vicepresidente
del  .Consejo  Nacional,  el  señor
Zamanilo  no  estabá’  en  eu  es
ceño.

látervino  a  continuación  el  se
ñor  MacUnez  Emperador  (don
José)  presidente  de  la  Diputación
de  Madrid  y  miembro  de  la  aso-
elación  política  Unión  del  Pueblo
Elpañol.  El  señor  Martínez  Em
perador  que  también  llevaba
unas  cuartiflas  escritas  ‘dijo  que,
a  la.  viata’de  ‘la  intervención  del
ex  ministro  de  Obeas  Públicas,
cantihaba  los  téricinos  de  su  sr
guméntaciéri  y  vino  a  decir  que
la  ,référnia  era  urgente  y  que  el
Consejo  .,Nadional  no  podía  qpo

nenes  ni  retrasarla.  Se opuso  a  .a
propuesta  del señor  Fernández  de
la  Morá. de  que’ el’ sisteása  de  re
presentación  ániea  ,  se  man
tenga  en  ursa  de  las  Cámaras.
Igualmente  se  opuso  a  que  el
proyecto.  de  ley  de  reforma  hi
ciera  una  serie  de  concreciones
que,  a  su  juicio,  debe  ser  de. la
competencia  de  las  futuras  Cortes
que  salgan  del  proceso  electoral
que  el  proyecte  de  reforma
abre.     -

vnanNOION’  DE  GTJTIE
RflZ  RUBIO

Seguidamente  Intervino  ‘el
miembro  dr  la  ponencia,  don  Ju
lio  Gutiérrez  Rubio,  quien  pidió
aL pleml’o que votan  el  informe  en
su  conjunte  y  rechazó’  las  pro
puestas  concretas  de  modifica
ción  del  señor  Fernández  de  la
Mora  diciendo  que  el  informe  te
nía  que  basairse  sobre  considera
ciones  generales  y  que  por  otra.
parte  entre  lat  propuestas  del. se
ñor  Fernández de la  Mora y  M de
la  ponencia  no  había  discrepan
cias  fundámentales,  puesto  que
de  hecho  esas  propuestas  de  alo
dificación  se  encontraban  entre
las  consideraciones  generales  que
hacia  el  informe.

Principal  hincapié  hizo  en  la
defensa  del  referéndum  consul
tivo  y  directivo  por parte  del’ Rey,
puesto  que  no  se trata,  dijo  el se
ñor  Gutiérrez  Rubio,  de  una  pro-  1
rrogstiva  que  ya  exista,  sino  que
es  crear  una  institución  nueva.

Sí  aceptó’  en  cambio  sugerir,
que  este  referéndtmmn stlo  pueda
ser  convocado  por  el  Rey,  nrevio
el  biforme  preceptivo  del Consejo
del  Reblo.

Al  señor  Gutiérrez  Rubio  le
respondió  el  señor  Fernández  de
la  Mora  en  SI  turno  de  réplica,
manteniendo  sus  puntos  de
vista.

Después  de  un  descanso la  po
nencia,  que  parecía to  estar  dis-.
puesta  a  que  hubiese  una  voita
cían  para  confrontar  su  actitud
con  la  del  pleno,  aceptó  tres  de
las  sugerencias  del  señor  Fernán
dez  de  la  Mora,  y  mantuvo  su
punto  de  vista  sobre  la  cuarta.
Concretamente  la  ‘ponencia
acepté  que  la  composición’  del
Consejo  del  Reino  sea  paritaria
con  cinco  miembros  del Senado  y
cinco  miembros  del  Congreso,
elegidos  ‘direçitamente por’ ambos.
Igualmente,  se  aceptó’ por  la  po
nencia  que  el  Consejo  del  Reino
informe  preceptiva  y  previa-

•  mente  cualquier  reflerérmdtun
comtsuitivO  direeto  que  el  Rey
convcque  s’olke  temas  de  interés
nacional.  Pero  no  acepté  aludir  a
la  palabra  vinculante  que  propo
nía  el  señor  Fernández  de  la
Mora  en  cuanto  a  ,  ese  In
forme.
-  También  aceptó  que  ambas
Cámaras  sean  colegisladoras  pero
quitándole  el  término  de  “igual
mente”  que  proponía  también  el
señor  Fernández  de  la  Mora.

La  ponencia  estima,  que  deben
ser  las  futuiras  Cortes  las  que  ie
cides’  sobre  las  relaciones  entre
ambas  Cámaras,  así  como  sobre
las  competencias  ¿le  las  mis-

‘mas.
Finalmente  no  admitió  la  po-,

nendia  aludir  en  el  informe  a  que
una  de  las  Cátaras,  concreta
mente  el  Senado,  como  proponía
el  señor  Fe:’nández  de ,la  Mora,
tenga  la  representación  orgánica
que  hoy  día  tiene  su  asiento  en

las  Cortes.        -

LOS  VOTOS

Este  último  tema,  una  vez  que
se  acepté  el  informe  en  su  con-

junto  por SI) votos a  favor,  6 abs
tenciones  (entre  elias  los  cuatro
miembros  del Gobierno)  y  los  ve
tos  en  contra  de  los  señores  Fm’
standes  de  la  Mora,  Suevos,  Do
fui,  Girón  de  Velasco,  Caiviño  de
Sabtçoedo,  teiilente  general  Pérez
Viñeta,  Almagro  Montes  dé  Oca,
Salas  Pombo,  teniente  general
Iniesta,,  Pinar  López,  García  Jíbá
fles,  De  la  Iglesia  Sonsavilla  y
Aramburu,  el  señor  Fernández  de
la  Mora  mantuvo  su  propuesta
que  se-  sometió  seguidamente  a
votación,  siendo  aprobada  por  63
votos  a  favo;  18  en  contra y  IB
abatencíoile

En  consecuencia,  además  de  las
propuestas  ya  aceptadas  por  la
ponencia,  se  incorporó  ál  informe
del  pleno  un  aaprtado en  el  que
se  dice  que  el  Consejo  Natoñal
entIende,  por  mayoría,,  que  “el
Seriado,  por  sus  características,
deliiera  ser  la  Cámaré  en  que
encontraran  la  debida  . represen
tación  los  intereses  económicos,
sociales,  culturales  y  profesiona
les”.

En  el  infórme  de la ponencia  se
decía  simplemente  que  “de  al-

1 guna manera,  en  el  proceso legis
lativo  y  demás  funciones de  Inte
rés  general,  se  asegure  la  presen
cia  de  la  representación  de  inte
reses  económicos,  sociales,  cultu
rales  y  rcfesionales”.  Pero  no  se
concretaba  que  esa  presencia  tu
viera  que ser en el  Seriado  y  a tI
lé  de  representación.  El  argu
nsento  fundasnéntal  del  señor
Fernández  de  la  Mora  es  el  de
que  si  la  representación  orgáiniez
no  está  en  una  de  las  Cámaras,
sobra  el.  bicameralismo.  Basta
con  que  el  sufragio  universal
haga  presentes  toods  los  intereses
—como  decía  la  poneneid—  en
una  Cámara  Única.

La  ponencia  argumentaba  que
se  mantenía  el  sufragio  universal
para  ambas  Cámaras  porque  este
tipo  de  sufrágio  es  capaz  de  iii
couporar  a  muchos  más  Intereses
que  el  propio  sufragio  de  repre
sentación  orgánica.
•  En  consecuencia,  el  informe
quedó  decisivamente  modificado
por  las  propuestas  del  señor  Fer
nández  de  la  Mora  que  estuvo  a
todo  momento  apoyado  por  todos
los  ex  ministros  y  personalidadeS
que  son  consejeros  y  que  están
en  línea  con  la  plataforma  electo
ral  que  el  señor  Fernández  de  la
Mora,  junto  con los señores  Mar
tínez  Esteruelas,  López  Rodó,
Silva,  y  De  la  Fuente  *án  pre
parando  para  las  próximas  elec
cioneé.

El  resultado  ‘de  la  sesión  del
Consejo  puede  ser  un  anticipo  de
cómo  la  refórma  que  proponga  el
Gobierno  a  las  Cortes  puede  ser
ampliamente  modifica4a  si  éste  se
empeño  en  maatteper  el  texto  que
ha  sometido  al  Consejo, sin  acep
tar  las  modificaciones  sustanti
vas  que el  Consejo  propone.

Antes  de  levantar  la  sesión? se
aprobaron  los  otros  puntos’  que’
figuraban  en  el  orden  del  día, ‘re

.lativos  a  diversos  expedientes  de
gastos  para  ateneicnes  de  distin-.
tas  delegaciones  del  Movimiento,
así  como  la  liquidación  del  pro
supuésto  dcii  Consejo  Naciorial
correspondiente’  al  ejercicio  de
1975 y el  proyecto  de  presuPuesto
para  el ejercicio  de  1976.

MADRID,  & (Logos).—El Pleno  del  Conse
jo  Nacional  del  Movimiento  que,  según  pala
bras  del  consejero  Sr. Fernández  de  la  Mora,
puede  ser  el  último  que  celebre  la  hasta  alzo-
ra  denominada  Cámara  Política,  aprobó  por
80  votos  a  favor,  13  en  contra  y  6  abstencio
nes;  el  informe  elaborado  por  la  sección  pri-’
viera  del  Consejo  sobre  el  Proyecto  de . Ley
de  Reforma  Política,  e  introdujo  algunas  mo
dificaciones  sustantiva3  sobre  el  citado  infor• ene que obligarán  al  Gobierno  a  tomar  deci
siones  trascendentes  en  orden  a  si,  admitien

do  las  sugerencias  del  Consej,o, modifica  sus
tancialmente  su  proyecto  de  reforma,  o  bien
decide  arrostrar  el  riesgo  de  conf rontar  el
próyecto  en  las  Cortes,  tratando  de  obtener
la  difícil  mayoría  de  dos  tercios  de  las  mis
mas  para  que  pueda  ser  sometido  a  ref e
réndum.

De  la  tense  sesión  de ‘hoy puede  deducirse
cjue  la  dificultad  para  obtener  esta  mayoría
en  las  Cortes  ha  aumentado,  no  porque  el
Consejo  Nacional  se  oponga  a  la  reforma,  si
no  porque  quiere  imponer  su propia  reforma.

EL  CONSEJO’ IAl  APROBO, POR
80  VOTOS A  FAVOR,  13  EN  CON
TRA  Y  6  ABSTENCIONES,  UI
TRODUCIENDO  1110 D IFICACIO

NES  SUSTANTIVAS

.
DURA  CRITICA  DE  FERNANDEZ
DE  LA,  MORA,  QUE’  LAMENTO
LA  AUSENCIA  DEL  GOBIERNO

EN  PLENO

SE  MOSTEO  CONFORME  CON
QUE  SE  «CONSERVE  CUANTO

‘SEA  POSIBLE  Da  PASADO»

El  señor  Fernández  de  la  Mora,
insistió,  en  que,  por  lo  menos,  a
titulo  de  despedida,  el  Gobierno
debería  haber  estado  presente,
afirmación,  que’ levantó  una  serie
dé  aplausos  que  inició  el  señor
Girón  de Velasco.

Tras  esta  cesura  hacia  el.  Go
bierno  el  señor  Fernández  de  la
Mora  entró  en  ia  materia  de  su
lnterve.ncié.n’  manifestanóo  ‘que’
“el  tema’  de  la  reforma  política  es
capital,  es  itreversible,  por  lo  cUal
nne  ronuncio  sin  resérvas  a  fa
vor  de  una  reforma  política,’ por
que  se  ha  puesto  en  duda  la  re
presentatividad.  de  las  Institucio
nes  y  muy  singularmente  las  de
esta  Cámara  la  de  las  Cortes,  la
del  Consejo  del  Reino’ y  la  del
Gobierno.  Y  la  incertidumbre
Institucional  es  una  situación  po-
lítica  disolvente.  Un  estadó  de
derecho  —añadió  el  señor  Fer-  El  señor  Fernández  de  la  M’era
nández  de  la  Mora—  tiene  que  se  opone  también  al  referéndum
ápoyarse  en  el  consenso  que  es  la  consultivo  directo’  por  ‘el  Rey  de
concreción  de  la  legitimi  d a d.  las  opciones  ‘de  interés  iacional..,
Urgentemente,  sin  pérdida  de  Pide  que  en,  todo  caso  estacan
ningón  tempo  hemos  de  recabár  sulta  directa  del  Rey  al:. pueblo
este  consenso                seis hecha  previo  informe  precep

Discurso del  presi
den! e  del .  Gobierno

en  la páqina 21




